
O F I C I A L 
:.. tija.', i.t \&v,'A '..U{'-rj(Mt[ ¡c-r> 

i , D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad-el" Rey Don A l f o n 

so XIII (q. Í>. gv), Su Majestad l a 
Reina Doña Victoria Eugenia., y 
¡ S S . AA.. RR. el Príncipe de Astu
rias e Infantes, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

•1 lo ,7,9*1 is! 
0 1 0 tí>/ ...v. 

fluí OWp ,1 I 

Ministeria de Hacienda 
K K A L . O R D E N 1'. ba 

L«1 

Excmo. Sr.: L a implantación del seguro 
de guerra por cuenta del Estado, en Virtud 
de la autorización concedida al Gobierno 
por el párrafo letra 3 del art. 2 0 de la Ley 
de 2 de Marzo del pasado afio, tuvo por 
objeto atender á necesidades de orden eco
nómico, sirviendo de regulador á las primas 
que hubieran de pagar los aseguradores á 
las Compañías particulares, para que aqué
llas no se recargaran con exoesivo coeficien
te de lucro, y llevar á loé comerciantes y 
navieros el aliento indispensable para sus 
empresas, garant izárdoles que en todo caso 
el riesgo de guerra habría de cubrirse por el 
Estado. ' . 

No fué, pues, idea de las Cortes al autori
zar el establecimiento del seguro, ni del Go
bierno al llevarlo á cabo, crear un nuevo 
origen de ingresos para el Tesoro; antes bien, 
dándose perfecta cuenta de las responsabili
dades que habría de contrajer ol Estado ase
gurador por el pago de las indemnizaciones 
á que dieran lugar los siniestros acaecidos á 
naves ó mercancías cubiertos por él, autori
zó la apertura de un crédito de cuantía in
determinada, én la sección décima del Pre-1 

Supuesto de gastos entonces vigente 
Ahora bien; las necesidades de orden na

cional van en .aumento á medida que se in
tensifica la acción submarina y se extiende 
el bloqueo, haciendo cada vez más difícil y 
peligrosa la navegación, ocasionando el tor
pedeamiento de los barcos una disminución 
de tonelaje que motiva el aumento extraprdi-
nario de l ; s í k t , s , factor que, en unión de la 
elevación de prinias por él feéguro de guerra 
á cargo de las Empresas particulares, viene 
A (determinar tih értcareoimienlo en e4 precio 
de las mercancías. ,1 i l , , ; 

r . Se impone, pues, que el Estado es su fun
ción tutelar é inspirándose en los altos finos 
de,interés nacional, intensifique él esfueizo 
que sé impuso al organizar el seguro de 
guerra por su cuenta con objeto de facilitar 
el tráfico y de obtenerla rebaja de los pro 
cios en todos aquellos productos que más di-

'i l'd 1 

rectamente pueden interesar al comercio y á 
la industria. 

Pero, al propio tiempo, con objeto de dis
minuir el sacrificio aumentando ei volumen 
de las operaciones y con el fio.de nacionali
zar en la mayor extensión posible el seguro, 
se impone a las Compañ as que disfruten del 
beneficio de prima reducida, la obligación do 
contratar sus seguros con el Estado en todas 
aquellas otras expediciones en que por ser el 
riesgo menor, es más probable un beneficio 
para la entidad aseguradora. 

E n su vista, ' 
S. M . el H E Y (q, D . g.), de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, se ha servido di?po -
ner: 

1." Se autoriza al Comité Español del 
Seguro de guerra, para concertar con aque
llas entidades navieras que designe el Comi
té del Tráfico Marítimo, el seguro de guerra 
de los vapores que por acuerdo del mismo, 
hayan de efectuar el tráfico con Inglaterra, 
desde.o para cualquier puerto español del 
Atlánt ico o del Mediterráneo, a 1% prima re
ducida de 14 por 100 en viaje redondo, ha
ciendo también el seguro do la dotación. 

.2.* A los efectos expresados en el párra
fo anterior, e lComi tó del Tráfico Marítimo 
comunicará al del Seguro de guerra los da
tos referentes al nombre del bar<*o que haya 
de asegurarse, entidad propietaria del mis
mo, tonelaje de que es susceptible, fecha 
aproximada en quo emprenderá el viaje, 
puerto de salida y punto de Inglaterra a 
que deberá rendir el viaje de ida, como tam
bién el de la Península en que haya de ter
minar ol do vuelta, todo e¿to sin perjuicio 
de que el naviero formalice la oportuna pó
liza del modo y con los requisitos exigidos 
por el Reglamento de 7 dé Mayo del pasado 
afio. 

3, ° E l Comité Espafiol del Seguro de 
guerra, de acuerdo con el de Tráfico Marí
timo, requorirá a los navieros a quienes se 
conceda el beneficio de la prima reducida, 
para que contraten el seguro de guerra de 
sus barcos con el Estado, en las expedicio
nes que hagan a América y a Oceanía, y en 
general en todas aquellas que realicen a zo
nas no bloqueadas 1 

4. * Las operaciones de seguro a prima re
ducida, serán contratadas directamente por 
el Comité del Seguro de guerra, no siendo, 
por tanto, procedente abono de cantidad al
guna pOr razón de corretaje ni por el do co
misión, a les representantes de aquél en los 
puertos.. - t • ; . 

De Real orden lo digo a V., E . para su co
nociendo y efectos que procedan. Dios guar
de a V . E . muchcs afios. Madrid, 19 de 
Enero de 1918, 

J . V E N T O S A 
S r . Presidente del Comité Espafiol del Se

guro de guerra. 

ministerio de ta Gobernaron 

R E A L O R D K N 

l imo. Sr.: Examinada la instancia y docu
mentación presentadas por D. Francisco Se-
tuaín en nombre y representación de la Com
pañía de seguros reunidos L a unión y E l 
Fénix Español, solicitando su inscripción en 
el Registro de las autorizadas para sustituir 
al patrono de las obligaciones que le impo
ne la ley de Accidentes del trabajo; 

Resultando que la documentación presen
tada es la que exige el Real decrete de 27 de 
Agosto del año 1900 a las Compañías de se
guros para funcionar legalmente en el ramo 
de accidontes del trabajo: 

Resultando que ha depositado en el Banco 
de España, según resguardo número 2.176 
la cantidad de 300.000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 4 por 100, que en su 
estimación efectiva cubien la fianza deter
minada en el citado Real decreto; 

Considerando qne en la póliza do acciden
tes presentada por dicha Compañía se cum
ple lo prescrito en el artículo 12 de la Ley 
de 30 de Enero del año 1900; 

Considerando que según certificación que 
consta en el expediente, la Compañía de que 
se trata está autorizada por la Comisaría ge
neral de Seguros para funcionar, habiendo 
llenado los requisitos quo previene la L e y 
especial sobre esta materia; 

Vistos 1' s artículos 12 de la Ley relativa 
a accidentes del trabajo, 77 del Reglamento 
para su ejecución y Real decreto dé 27 de 
Agosto de 19C0, 

S. M . el R E Y (q. D . g.) se ha servido dis
poner que se acceda a lo solicitado, inscri
biendo a la Compañía de seguros denomina
da La Unión y E l Fénix Español en el 
Registro de las autorizadas para sustituir al 
Patrono en las obligaciones que le impone 
la Ley de 30 «le Enero del año J900, 

Lo que de Real or den comunico a V . I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde a V . I , 
muchas afios. \iadrid, 11 do Enero de 1918. 

B A H A a l O N D E . 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Administraron Central 
M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

SUBSECRETARÍA 

Sección de politica 

E l señor Embajador de S . M . en Was
hington, telegrafía a esto Ministerio que, a 
partir de 1.* de Febrero próximo se pon
drán en vigor laa siguientes disposiciones 

• que acaban de serle comunicadas por el War 
Trade Board. 

:<v¡ 
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Ningún bnque será despachado de 
los puertos de los Estados Unidos sin 
previa licencia para carbonera y v íve
res; esta licencia será concedida sola
mente si aquél está conforme oon las si
guientes reglas y las que eu lo sucesi
vo se adopten: 

1. No se concederá licencia a véle
los que vayan a la zona submarina de 

guerra, comprendiéndose entre ellos a 
los que tengan máquinas auxiliares. 

2. No se concederán licencias a nin
gún buque que haya desobedecido una 
orden do la Marina de guerra america
na o del Shipping Board. 

• 3. No se concederá licencia a bu
que alguno de registro americano que 
no haya sido embargado más que para 
viaje y comercio aprobados por el TFar 
Trade Board, y, si está bajo contrato, 
si éste no es aprobado. 

4. No se concederá licencia a nin
g ú n buque neutral a menos q u é l o s 
dueños, fletadores o contratistas de tal 
buque hayan depositado por duplicado 
ante el War Trade Board el nombre de 
los Capitanes y buques do su propie
dad o bajo su contrato, y los cambios 
que se introduzcan en el mando y pro
piedad de dicho buque. 

5. No se concederá licencia a nin

gún buque neutral a menos que sus 
dueños, fletadores o contratistas se 
comprometan con el War Trade Board 

a observar las siguientes reglas: L a fal • 
ta de observancia de este compromiso 
puede producir la negativa de licencia 
a todos los buques de la persona o Com
pañía de que se trate. 

a) Ningún buque será fletado a súd* 
ditos de Alemania o de sus aliados, n i 
a personas o firmas :io aceptables se
gún el War Ttade Board. 

b) Ningún buque comerciará con 
puertos de Alemania o sus alisdos, ni 
se empleará por alemanes o por países 
aliados de Alemania, 

c) Ningún buque conducirá, sin el 
consentimiento del Departamento de 

Estado, subditos de Alemania o de sus 
aliados. 

d) Ningún buque conducirá carga 
procedente ni destinada a Alemania o 
a sus aliados. 

e) Todo buque procedente de o que 
llegue a los Estados Unidos de Norue
ga, Suecia, Dinamarca, Holanda, Espa
ña o de puertos neutrales del Medite
rráneo, se someterán a examen, según 
dispoDga el War Trade Board. 

f) Ningún buque l levará de puer
tos de fuera de los Estados Unidos a 
puertos de Europa, carga que no haya 
sido aprobada previamente por el War 

Irade Board o la Interalidad Charte-

ring Sxeeutive. 

g) Ningún buque conducirá carga 
de Noruega, Suecia, Dinamarca, H o 
landa, España o Suiza a puerto alguno, 
si dicha carga no lleva certificado de 

no proceder de origen enemigo. 
h) Ningún buque conducirá carga 

a la orden; ésta disposición no se apli
cará a mercancías embarcadas en un 
puerto de los Estados Unidos a otros 
países que no sean Noruega, Dinamar
ca Holanda, España y Suiza. 
- i) Ningún buque conducirá carga 
ni soeite mineral (incluso nafta y gaso-1 

lina), a menos que el consignatario sea 

aprobado por el War Trade Board, y si 

un buque tiene aparato de transmisión 

será sellado de tal modo que no pueda 

enriar mensaje alguno sin conocimien

to del Capitán. 

E l Capitán será responsable: 

1. ° De que no se curse mensaje al 

guno al enemigo. 

2. ' De que no se den noticias del 

movimiento de buques ni del tiempo 

ni de que no se envíen mensajes de 

ninguna clase estando a 2C0 millas de 

Inglaterra, Francia, Portugal e Italia, 

excepto mensajes de socorro de buques. 

/) E l dueño fletador, si asi lo desea 

el War Trade Board, cambiará de Ca

pitán, Oficiales o tripulación. 

Je) Ningún buque efectuará viaje o 

se fletará por un plazo sin consenti

miento del War Trade Board, 

l) Ningún buque llevará carga con

signada a o remitida por'persona o fir

ma con la cual los ciudadanos de los 

Estados Unidos no puedan legalmente 

comerciar. 

m) Ningún buque llevará carga 

procedente de puertos de Europa con

signada o embarcada por personas o 

firmas con laa cuales los ciudadanos de 

los Estados Unidos no puedan legal

mente comerciar. 

n) Ningún buque se comprará ni 

venderá sin previa aprobación del War 

Trade Board. 

o) Ningún buque permanecerá en 

puerto sin consentimiento del War 

Trade Board. 

p) Todo buque despachado de puer

to de los Estados Uninos observará to

das las disposiciones de las Autoridades 

gubernativas. 

q) Todo el carbón de carbonera será 

empleado exclusivamente en viaje, no 

pudiendo ser ai desembarcado ni trans

bordado. 

r) Se dará mensualmente al War 

Trade Board un informe detallando el 

número de todos los buques sujetos a 

estas reglas. 

Desde el 2 de Febrero, los dueños y 

fletadores tendrán que firmar Un Con

venio con ol War Trade Board compro

metiéndose a observar estos Regla

mentos. 

Lo que se hace público para conoci

miento general. 

Madrid, 21 de Enero de 1918.—El 

Subsecretario, Marqués de Amposta. 

Juila provincial M Censo electoral 
D E M * O H I l ) 

A V I S O 

L a Junta provincial del Censo elec

toral de esta Corte, verificará la sesión 

para resolver las reclamaciones presen

tadas ante las municipales, con motivo 

de la confección del censo nuevo, en el 

Palacio de la Excraa. Diputación pro

vincial, sito en la Plaza de Santiago, 

número 2, el día 25 del actual, a las 8 
de la mañana. 

L o que se pone en conocimiento del 

público en general. 

Madrid 22 do Enero de 1918. 

E l Presidente,. 
José M.° ds Ortega Morsjón 

Tesorería de Hacienda 
d o la. p r o v í n o l a d o M a d r i d 

Derechos reales 

Por la Tesorería de Hacienda de es* 

ta provincia se ha dictado la providen

cia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 50 de la Instrucción de 2t> de 

Abri l de 1900, declaro incursos en el 

primer grado de apremio, y recargo 

do 5 por 100 sobre el importe de sus 

descubiertos, si contribuyente sujeto 

a dicha tributación en Madrid, que 

pertence a la zona primera, D. Igna

cio Almarán Meléadez. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 

misma Instrucción, publíquese esta 

providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 

la provinoia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 

Lo quo se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho art. 5,1. 

Madrid 22 de Enero de 191& ; , , > T . 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D . — SECBBTAHÍA 

E n cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 66 de la! vigente Ley mu 

Uicipal, quedan expuestas al público, 

por plazo de ocho días, las listas de 

oontribuyentes, para la elección de la 

Junta Municipal de Asociados, que hs 

de regir durante el corrientO año, las 

que han sido distribuidas en 34 seccio

nes, en la sesión Celebrada por esta 

Excma. Corporación ea el día de hoy. 

L o que se anuncia a fin de que el 

público pueda hacer las reclamaciones 

a que hubiere lugar, para lo que la 

Ley concede un plazo de ocho días. 

Madrid l l de Enero de 1918. 

E l secretario, 

Francisco Ruano. 

(Núm. 114 ) 
lili 

L A A C E B E D A 

Don Nicasio González, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del primero de Diciembre I 

corriente, y en cumplimiento ídel ar

tículo 22 de la ley de 8 de Agosto de 

1D07 y de las demás disposiciones so

bre la materia, ha acordado, para que 

rija en cuantas elccioneB debieren ce

lebrarse dnrante Si afio próximo la de* 

sígnación de h cales siguiente: 

Sección única.—Escuela Nacional 

sita en la Plaza de la Constitución de 

este pueblo. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

lá presente con el V.°"B.° del Sr. Pre

sidente en la Acebeda a veinte de D i 

ciembre de mil novecientos djea y 

siete. . 

V . ° B . 0 

E l Presidente, 

Marcelino González. 

Nicasio González 

(Núm. 6260) 

Z A R Z A L E J O 

D. Julián de la Peda García, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
-«rectorar. ~ ' 

Certifico: Que la menoionada Junta 

en sesión del primero del actual, y en 

cumplimiento del art. 22 de la ley de 

8 de Agosto de 1907 y de las demás 

disposiciones s o b r o la materia, ha acor

dado, para que rija e n cuantas eleccio

nes debieren celebrarse durante el año 

próximo, la designación de locales. 

Sección única.—Escuela públioa de 

niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V . * B.° del Sr. Pre

sidente en Zarzalejo, a 20 de Diciem

bre de 1917. 

V . r B . * 
E l Presidente, 

Francisco Albarez. 

Julián de la Peña. 

(Núm.-6.223.) 
I . *° .(I OI XíVX. Oí «rP 

BRUÑETE 

Don Jcsé Barea) Rufo, Alcalde Pre-
f sidente del Ayuntamiento Consti

tucional de esta Villa. 

Hago saber: Que habiendo sido com

prendido en el alistamiento verifica

do en esta localidad para el reem

plazo del ejército conforme al caso 

5.° del art. 34 de !a ley, el mozo José 

Vicente Martín Calderero, hijo de 

Nicolás y Fyimina, que nació en 31 

de Diciembre de 1897, uno y otros 

en ignorado paradero, se cita a estos 

interesados, para los actos de la rec

tificación del alistamiento, cierre 

del mismo, sorteo y declaración y 

clasificación de soldados, que tendrá 

lugar en . las Casas Consistorial, 

respectivamente los días 27 del ac

túa!, 10 y 17 de Febrero y 3 de Mar

zo próximos, y hora de las nueve, 

por si tuviesen que hacer alguna re

clamación, apercibidos que de no 

comparecer les parará el perjuicio a 

que hubiere lugar. 

Brúñete, !9 de Enero de 1918. 

E l Alcalde, 

José Barea Rufo. 

M E C O 

D . Blas Redondo Esteban, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. 

.Certifico: Que la mencionada Junta f 

en sesión de primero de Diciembre ac

tual, y en cumplimiento del art. 22 de 

la ley de 8 de Agesto de 1907 y délas 

demás disposiciones sobre la materia, 

ha acordado, para que rija en cuantas 

elecciones debieren celebrarse durante 

el Sfio próximo, la designación de lo

cales siguientes: 

Sección única.—Escuela Vieja de 

ñiflas, en la calle de la Imagen, núme

ro 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.° B * del Sr. Pre

sidente en Meco, a 20 de Diciembre de 

1917. 
V / B . ° 

E l Presidente, 
(Firmado.) 

Blas Redondo 
(Núm.-6.222.) 



B E L M O M T E D E T A J O 

D . José Pastor §éncfiez, Secretario de 
la Junta municipal del censo erecto-
ral de la villa de Belmente do Tajo. 

Cercifico: Que la mencionada Junta,) 

e n sesión celebrada el dfa t.° del actual, 

designó para constitución de1 l a Mesa( 

eloctoral de la sección única de esta 

Villa, en cuantas elecciones puedan 

ocurrir durante el afio próximo veni

dero, la escuela de nifios de esta locali

d a d . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido1 la pre

sente en Belmonte de Tajo a 26 de D i 

ciembre de 1917. 

V.° B.* 

E l Presidente, 

Franoisoo Sánohez 

José Pastor 

(N.-C.338) 

T O R K E J O N D E L A C A L Z A D A 

Don Manuel-Rodríguez Sánohez, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de Diciembre, y en 

cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 

de Agosto de 1907 y iáe las demás dis

posiciones sobre la mateiia, ha acorda

do, para que rija en cuantas elecciones 

debieren celebrarse durante el año pró

ximo, la designación de locales si

guiente: 

Secciones o colegios.—Locales en que 

han de contituírse las mesas, 

Sección única.—Colegio de niños, 

P l a z a de la Constitución, núm. 1. 

Y en cumplimiento, y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

l a presente con el V.° B . - del Sr. Pre

sidente en.Torrejón de la Calzada, a 20 

de Diciembre de 1917. 

V * B . # 

E l Presidente, 

Víctor Martín. 

.Manuel Rodríguez. 

(Núm.-6.218.) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

Releí ón de los locales designados por 
esta Junta a los efectos del art. 22 de 

i a vigente ley Electoral. 

. Secciones o Colegios. — U n i c a . — E n 
l a Casa Escuela de Niños. 

Y para que conste y remitir al E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la misma, expido 
l a presente en Oteruelo del Valle, a 20 
de Dioiembre do 1917. 

V . * B . ' 
E l Presidente, 

Francisco Sanz 
t/jfV 6 366) 

T O R R E J O N D E VJELASCO 

'En el alistamiento de mozos para el 

reemplazo de este año, ha sido incluí-

do Sócrates Gascón Torres, hijo de A n 

gel y de María, cuyo actual paradero 

se ignora, y por esta circunstancia, se 

le cita mediante publicación de la pre

gante -en el B O L E T Í N ÓticiAL de esta 

Provincia, de comparecencia ante esta 

Alcaldía, el día 27 del actual^ a las. gjy 

y*media de la mañana, en. que se 

procederá a la rectificación del mismo¡ 

alistamiento. I 

Torrejón de Vslasco 16 de Enero 

de 1918. 

E l Alcalde, 

Román Garda 

.]:<•.', -iffns' <>f. r J. .•>; '.•< • ... •? 
u ..QUJJ.Oa^A : ,¿> 

' E l padrón de la riqueza rústica de 

este término para el afio 1918, se halla 

expuesto al públioo en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de 

ocho días, para oir reclamaciones que 

Versen sobré errores aritméticos o de 

copia. 

Quijorna 9 de Enero de 1918 

E l Alcalde, 

Angel Brúñete 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

D. Venancio García y Bega, Secreta-
*»nso 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día primero del actual, y 

en cumplimiento del art. 22 de la ley 

de 8 de Agosto de 1907 y de las demás 

disposiciones sobre la materia, ha acor

dado, para que rija en cuantas eleccio 

nes debieren celebrarse el año próxi

mo, la designación de locales si

guiente: 

Sección únioa.—Escuela pública de 

niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

dei precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.° B.° del Sr. Pre

sidente en Torrojón de Ardoz a 7 de 

Diciembre de Í917. 

V . ' B.° 

E l Presidente, 

Lucio Martín Lopes 

E l Secretario, 
P. H . ¡ 

(Firnoado) 

(Núm. 6.251) : 

GRIÑON 

D. Deogracias Pérez Dorado, Secreta
rio del Juzgado municipal y f como 
tal, de la mencionada Junta del 
censo. 

Certifico: Que según resulta de las 
aotas levantadas en los días primero y 
doce de Octubre último, han sido de
signados .como Vocales y suplentes pa
ra constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, duran
te el próximo venidero período de vida 
legal do esta Corporación, bajo la pre
sidencia de D . Agustín Montero Ruiz, 
corno reeligido, Jos señores que a con
tinuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especifica: 

D. Justo Agenjo Barrero, Concejal, 

> Valeriano Díaz Castro, ex-J uez. 
» Isidoro Agenjo Vivar, contribu

yente, 

• Mapuel Navarro Agenjo, contri
buyente. . 

» Higinio Díaz Montero, contribu
yente. 

» Luis Jiménez, contribuyente. 
« Victoriano Agenjo, Concejal. 

» Felipe Fernández Vivar, ex-Juez. 
> Martín Peres Lozano, oorj tribu-

yente. bol <•• i •. >•»• taxw -•* . 

» Joan Barrero Bel trio, contribu
yente. 

D. Brsulio Dorado Ontiveros contri-

»1 . 1 i (. f jLt I • IJ - ' ! j 1 

bnyente. 1 1 1 

yente. 

Para su publicación en el B O L E T Í N 
. P).'»o(| ,o ti • V..•.'•/'»>•

 n-bronFirv. , 
OFICIAL de la provincia, y con el fin de 
que quienes se consideren agraviados 

o indebidamente postergados puedan 

reclamar en el término de diez días an

te el Sr. Presidente,de la Junta provin

cial, expido la presente, con el V . * B." 

del Sr. Presidente, en Griñón a 9 de 

noviembre de 1917. 

V.° B.° 

E l Presidente,. 

Agustín Montero 

Deogracias Pérez 
(Núm. 5.599) 

N A V A C E R R A D A 

Don Manuel Herrero Garabaya, Seore-

tario de la Junta Municipal del Cen

so electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1 de Diciembre, y en 

cumplimiento del art. 22 de la ley de 

8 de Agosto de 1907 y do las demás 

disposiciones sobre la materia, ha aoor-

. dado, para que rija en coantas eleccio

nes debieren celebrarse durante el afio 

próximo, la designación de locales si

guientes: 

Secoiones o colegios.*-Locales en que 

han de constituii se las mesas. 

Unica de Navaoerrada.—La Escuela 

Nacional. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del preoepto legal antes citado, expido 

la presente con ol Visto bueno del se

ñor Presidente,, en Navacerrada, a p r i 

mero de Diciembre de mil novecientos 

diez y siete. 

V. a B.° 

E l Presidente, 

Angel Jorge. (Núm. $.252 ) 
M O S T O L E S 

D .Fél ix J . Barón y Ruiz, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.* de Diciembre corrien
te, en cumplimiento del art. 22 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha aoordado, para que rija en cuantas 
eleciones debieren celebrarse dnrante 
el afio próximo, la designación de lo
cales siguiente: 

Sección única.—Escuela de niños 
Municipal. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V.* B.° del Sr. Pre
sidente, en Móstoles a 21 de Diciembre 
de 1917. 

V.° B. # 

E l Presidente, 

Práxedes Godino 

3 . Félix J . Barón 

CNúin.-6.Í50) 

P R A P E N A D E L RINCON 
D. Pedro Diez González, Secretario de 

la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de primero de ©idembré, y 
en cumplimiento del art. 22 de la ley 
dé 8 de' Agosto de 1907 y de las dis
posiciones sobre U materia, ha acorda-

do, para qua rijs en cuantas elecciones 

debieren celebrarse durante el afio 

próximo, la designación de,los locales 

siguientes: 

Sección únioa.—Escuela de niñas, 

Plaza de la Constitución núm. 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antea citado, expido 

la presente con el V.° B.° del Sr. Pre

sidente en Pradeña del Rincón, a 25 de 

Diciembre de 1917. 

V.° B . # 

E l Presidente, 

Cesario Diez. 

J21 Secretario, 

Pedro Diez. 

(Núm.-6.261.) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 

Don Esteban García Muñoz, Seoretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión de 1.* del corriente, y en 
ouraplimiento del art. 22 de la ley de 
8 de Agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha acor
dado, para que rija en cuantas eleccio» 
nes debieren celebrarse durante el afio 
róxlmo, la dasiguaoióa de locales si
guiente: 

Secoión única.—Escuela de nifios, 
calle de la Iglesia, nám. 15, bajo. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V.° B . ° del Sr. Pre
sidente en Paracuellos de Jarama a 
22 de Diciembre de 1917. 

Y: B.° 
E l Presidente, 

Eugenio García. 

Esteban García. 

(Núm.—6.285,) 

N A V A S D E L R E Y 

Relación de los locales designados 
para colegio electoral durante el afio 
de 1918, acordados por esta Junta en 
sesión de primero del aotual en cum
plimiento a lo que dispone el art. 22 de 
la Ley electoral. 

Sección única.—Piso bajo del anti
guo Ayuntamiento. 

L a que se remite al Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia para sa 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Navas del Rey 24 de Diciembre de 
1917. 

E l Presidente, 

Eleuterio Fernández 
(Núm. 6.279) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 

Don José A ce vedo Fuentes, Seoretario 
de la Junta municipal del Ce^so 
electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión del día primero del actual, 
y en cumplimiento del art. 22 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse, durante 
el afio próximo, la designación de lo
cales siguiente: 

Unica.—\Escuela públics de nifios. 

Y en cumplimiento y á los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la preseute cou el V . " B.° del sofior 

file:///Escuela


Presidente en VaIdetorres.de Ja rama' 

á 20 de Diciembre de 1917. • 

V . « B . ° id 
E l Presidente, 

• Sofero* del Valle. 

v ¿Jcsfo^M 

José Acevedo. 

nr.) n; 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
. a ; D " a 0 ' / í» DO ••••iu*¿: «q.', | 

Don L . Vicente Fernández Arroyo, 
Secretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de fecha de hoy, y en cum

plimiento del art. 22 de la ley de 8 de 

Agosto de 1907 y de las demás dispo

siciones sobre la materie, ha acordado, 

para que rija en cuantas elecciones de* 

bieren celebrarse durante el afio próxi

mo, la designación de locales siguiente: 

Secciones o colegios.—Distrito de 

Tetuán.—Sección l. ' .—Escuela calle 

de Castillejos. 

Sección 2.*.— Escuela calle de Santa 

Haría. 

Distriso de Huerta del Obispo.—Se

cción 1.*.—Escuela calle de Nuestra 

Señora del Carmen. 

Sección 2.*.—Escuela calle de Cer

vantes. 

Distrito del Progreso. —Sección 1.'.-

Casa calle del Prado, nüm. 2. 
Sección 2.\—Casa calle dé Montoya, 

esquina a la plaza de Donóse. 

Distrito de Castillejos.—Sección 1.*. 

—Escuela calle de Garibaldi (Casa del 

pueblo.) 

Sección 2.*.—Escuela calle Volun

tarios Catalanes, 57. 

Sección 3.*.—Escnela calle de Val-

deacederos. 

Y en cumplimiento y a los efectoa 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.° B.* del Sr. Pro-

sidente en Chamartín de la Rosa, a 23 

de Dicembre de 1917. 
y o g o 

E l Presidente, 

Juan Iñigo 

Vicente Fernández 

(N. c 6.261) t i, ' ; ¡í̂ irn>iq 

N A V A L A F U E N T E 190 • 
A 

Do:i Angel Ramos de la Fuente, Se
cretario de la Junta municipal ael 
Censo electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de primero de Diciembre de 

1917, y en cumplimiento del art. 22 

de la ley de 8 de Agosto de 1907 y de 

Jas demás disposiciones sobre la mate

ria, ha acordado, para que rija en 

cuantas elecciones debieran celebrarse 

durante el año próximo, la designación 

de locales siguiente: 

Sección única.— Escuela 'pública, 

tínica en la localidad. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente con el V.° B . * del Sr. Pre

sidente en Nnvalaíuente a veinte de 

Dicienibio de mil novecientos diez y 

aiote. 

V.° B . 0 

E l Presidente, 

<Ndm. 6249) 

t Í>M(X • 

*túA « ¡ i «ti 

S' 

. ,\' 7.>- q til'» i*» 

Angel Ramos 

ar.Uli I.,'- : . Y 

• ) 1<\ -y "'• . luí' 
1 { s i 

PROVI0ENCIftS_JUQICIALES 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A ; 1 

E n virtud de providencia de hoy,dic-_ 

tada por el señor Juez de primera ins

tancia del distrito de la Latina de esta 

Corté, en el expediente,promovido por 

don Manuel Cano y Baranda, para que, 

(n unión de su hermana dófia María 

del Patrocinio Cano y Baranda y del 

primo carnal de ambos, don José Mea

ría Cano y Baranda, se les declare he

rederos abintestato de, su tía carnal 

dofia María de la Concepción Baranda 

y Sampayo, de setenta afios, soltera, 

propietaria, hija de don Pedro y de doña" 

María del Patrooinio, difuntos, natural 

y vecina de esta capital, donde falleció 

el día 9 de Octubre de 1917; se anunoia 

, el fallecimiento intestado do dicha se

fiora, y se llama á cuantas personas se 

crean con derecho á heredarla, con pre

ferencia á sus tres expresados sobrinos 

quereclamsnla herencia,para que den

tro del término de treinta días, conta

dos desde el siguiente al de la inserción 

de este edicto "en la Gacetajie Madrid, 

Diario Oficial de Avisos de esta villa y 

B O L E T Í N O F I C I A L dé esta provincia, 

comparezcan á reclamarlo ante esto 

Juzgado con presentación, á la vez, de 

los documentos justificativos corres

pondientes; proviniéndose que, si no lo 

verifican, les parará ei perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1918. 

V.°B.° , ...... ¿te ; 
E l Secretario, 

Juan Garoía Inés. 
' ; (A. 43.) 

C O N G R E S O 

A l Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso de qsta CorjLe, ha 

correspondido, por repartimiento, un 

escrito del Procurador D. Luis García 

Ortega, en nombre de D. Alberto Hen-

dain manifestando; que su representa

do era dueño de cuatro obligaciones 

hipotecarias de 500 francos al tres por 

ciento de interés, del ferrorcarril de 

Córdoba a Sevilla, números 42.,928, 

,42.929, 42.930 y 50.483, y laa que ha

bía adquirido en la Bolsa de Parí •, por 
mediación de la Sucursal de la Socie

dad Geporal «Agencia de Rolle», que 

tales valores .habían sufrido e x t r a v í o , 
y en su virtud hacia la oportuna de

nunciadla que ha sido estimada por 

providenc'a de este día y acordad.0 su 

publicación, en los periódicos oficiales 

a fia de que, dentro del término de nue

ve d<as, pueda comparecer el tenedor 

del titulo en este Juzgado, sito en la 

callo del General Castalios, rrújra.». 1> 

apercibiéndole que de no> verificarlo, le 

pararé el perjuicio que hubiere logar. 

Madrid, 18 de Enero de 1918.—Vis-

b> bueno. E l Sr. Juez, Eduardo Cha

lad.— EL Seorctariof, P. S., Bonifacio 

J 0 4 ™ - ( D . - 7 . ) 

Coarta División U r i c o Forestal 
y .. 

, P r o v i n c i a d e M a d r i d 
/<>• ti oh - S U B A S T A 

.. Jfljifr, Jjp de Febrerp, de tffii A, las 

SE 191 

• rxíj K , • ir-í^K 

Casa Consistorial de Lozoya, la prime

ra subasta de cien pinos, que cubican 

treinta y cinco metros cúbicos de ma

dera, cuarenta estéreos de lefia gruesa, 

y veinte de ramaje, tasado todo ello en 

trescientas ochenta pesetas, y pertene

ciente al monto del Estado denominado 

«Perímetro de Lozoya», situado en el' 

término municipal de dicho pueblo^ ve

rificándose Ja subasta con sujeción al 

pliego de condiciones que se halla de 

I manifiesto en la Alcaldía del mismo y 

bajo el tipo de tasación arriba citado, 

ad virtiéndose que, si en esta primera 

subasta no tuviera efecto, se celebraré 

la segunda bajo el mismo tipo y condi-

condiciones y en el mismo local, el día 

25 de dicho mes a igual hora. 

Madrid 9 de Enero de 1918 

E l Presidente de la Sección 2.* del 

Consejo forestal, , , : 7, 

F . Salazar 
(E. 20) 

i 

A D M I N I S T R A C I O N 
..¡ • ! 9í . i . . .v.a .'1 UVA. \ttíw> .-. 

1,1 tdH fcf, • •. ! 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A 

•y . • w 

M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

E l día 2 de Febrero próximo, á las 

doce de la mañana, se verificará, en mi 

despacho de esta Fábrica, la subasta 

pública para contratar el suministro 

de los cartones qne se consideran nece* 

sarios para el servicio de la misma, 

durante el afio de 1918, 

lo que se anuncia para quo las perso

nas que quieran tomar parte en la lici

tación, puedan examinar el pliego de 

condiciones que estará de manifiesto en 

el Negociado correspondiente de este 

Establecimiento, donde también se les 

facilitará cuantos datos y noticias pue 

dan interesarles, todos los días hábiles 

durante las horas dé oficina. 

Las proposiciones habrán de ajustar

se al modelo que á contiunación se 

expieea: 

Modelo de proposición. 

D o n . . . , vecino de. t., que vive ca

l l e . . . , númoro..., cuarto... , que 

reúne cuantas circunstancias exige la 

ley para contratar con el Estado, ente

rado del anuncio inserto en la Gaceta 

de Madrid número.,'., fecha.../ ó en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 

número..., fecha..., ó en el Diario 

Oficial de Avisos número..., fe?ha... , 

.y de cuantos requisitos se ptevieneft 

.en el pliego de condiciones aprobado, 

que obra,en la Fábrica Nacional dé la 

Moneda y. Timbre,-para adquirir en 

subasta pública 294.600 cartones de 

diferentes tamaños, que se consideran 

necesarios en dicha Fábrica durante el 

año. de 1918, y los que sebre el indica

do número puedan pedirse hasta un 25 

por. 100 más, se compromete á entregar 

en el expresado Establecimiento cada 

ciento de cartones . de las' circunstan

cias que se expresan etn el referido 

pliego, el cual acepta en todas su» par

te^ sin alteifrcjón ulterior por loe pre

cios anotados a continuación: .v [ 

Del número uno á . . . (en lotra) pe

setas el cieuto. 

. 0 ¡ Djal número doa á . . . (en letra) pe. 

, setas o 1 ciento. 

Del número tres á . . . (en letra) pe-

(,setas.el ciento. , ñ 

número cuatro á . . . (en letra) 

pesetas e l ciento. , 

, Del número cinco a . . . (en letra) pe

setas el ciento. , 

: Del número seis á . . . (en letra) pe

setas el ciento. 

, i . D e l número siete á . . . (en letra) pe

setas el ciento. 

. , Del número ocho á . . . (en letra) pe« 

setas el ciento. 

(Fecha y firma dol interesado.)/ 

Madrid, 19 de Enero de 1918. 

E l Administrador, 

F . do Torres y Almúnia.-

(E.--18.) 

[Al | mi,l 

A N U N C I O 
.• | aa Iñpl r*i i. i 

E l día seis de Febrero próximo, a las 

doce de la mañana, se celebrará en mi 

despacho de esta Fábrica, la subasta 

pública para contratar el suministro de 

bramante que se considera necesario 

para el servicio de la misma durante el 

año de 1918. 

Lo que se anuncia para que las per

sonas que quieran tomar parte en la l i 

citación, puedan examinar el pliego de 

condiciones que estará do manifiesto 

en el Negociado correspondiente de es

te Establecimiento, donde también se 

les facilitará cuantos datos y noticias 

puodan interesarles, tedos los días há

biles, durante las horas de oficina* 

Las proposiciones habrán de ajustar

se ^l'ínodelo de proposición que a con

tinuación se expresa: 

Modelo de proposición: , , 

Don...., vecino de...., que vive en la 

calle de ...... número , cuarto...., que 

reúne cuantas circunstancias exige la 

Ley para contratar con el Estado, en

terado del anuncio inserto en la Ga
cela de Madrid número...., fecha. ..,en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 

número...., fecha...., o en Diario Oficial 
de Avisos'd.e Madrid, número.; , 

fecha , y de cuantos requisitos se 

previenen en el pliego de condiciones 

que obra aprobado en la Fábrica Na

cional de la Moneda y Timbre, para 

adquirir en subasta pública cuatro mil 

kilogramos de bramante con destino s 

dicha Fábrica y el número que sobre 

éstos pueda pedirse hasta un cincuenta 

por ciento más, se compromete a en

tregar en la misma, cada kilogramo de 

bramante de las circunstancias que se 

expresan en el referido pliego, el cual 

acepta eu todas sus partes sin altera

ción ulterior por el precio de.... pese

tas y.... céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, veintiuno de Enero de mil 

novecientos dieciocho. 

E l Administrador, 

F . de Torres y Almúois. 

(E.—19) a . 

... "n„f . I .I.I.^ UL V «¿i ls - . i . . . . 'A 
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